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f ' V Fon ••• fe Ledo 

,(16 la proyincia, a c o m p a ñ a n d o a 
: aquél las los documentos siguientes; 

a) Certificación de nacimiento, 
| expedida por el Registro C i v i l . 

b) Certificación de no haber su 
Convocatoria dé 
provisión de dos plazas de Guardas des. 
Forestales del Estado, más las que se' c) Declarac ión jurada del *olici> 
produzcan hasta la celebración de los tante en T a que haga constar que no 
exámenes, con el sueldo anual de cua- , l i a sido expulsado ni sancionado en 

tro m i l pesetas i n i n g ú n Cuerpo u Organismo del Es 

. . , : frido condena, expedida por el Re-oposiciones para la g l m o de y Rebel. 

Los 
tado. 

aspirantes sa las plazas de d) Certificación de buena con-
Guardas Forestales que se convocan j ducta expedida con posterioridad a 
por la presente, debe rán reunir las ! esta conv0catoria p0r las Autorida-
condiciiones siguientes: | des ioCaies r , 

1. a Ser español . 
2. a Ser mayor de 23 años y me 

ñor de 28, cuya edad es ampliable j wie ni 
hasta 30 años para ios,ex combatien- Ilía 
tes y voluntarios de la Cruzada de 
Liberación. 
' 3.a No tener defecto físico que le | 

e) D o c u m e n t ó mili tar que acre
dite haber cumplido sus deberes mi-

í) Dos fotografías de t a m a ñ o 
carnet, 

g) E l recibo correspondiente de 
imposibilite o entorpezca para su | haber ingresado en la Habi l i tac ión 
trabajo; no padecer enfermedad eró-1 del Disirito Forestal la cantidad de 
nica que pueda ocasionar la inva l i - í 25 pesetas eri concepto de derechos 
dez total o parcial. [ de examen, de acuerdo con lo esta-

4.a No haber sufrido condena n i | blecido eñ el ar t ículo 26 dei Decreto 
expulsión de oíros Cuerpos u Orga-1 de 18 de Junio de 1924, 
nismos del Estado. j A d e m á s de los requisitos mencio-
.5.a Haber observado buena" con-j nados, que se cons ide ra rán indis-
ducta. i pensables para la admis ión a los 

6.a Haber cumplido los deberes j e x á m e n e s , los aspirantes p o d r á n 
ael servicio mil i tar act ivo,sin decía- ' a c o m p a ñ a r documentos acreditati-
racion de inut i l idad o invalidez. I vos de- méri tos y trabajos, entre los 

Las solicitudes de examen, debi- ' que se es t imará con preferencia el 
oamente reintegradas, y dirigidas al i haber realizado trabajos forestales 
ingeniero Jefe del Distrito Forestal | bajo la di rección de la Adminis t ra-
de León; h a b r á n de ser presentadas | c ión forestal, a sat is íacción de sus 
nentro del plazo de cuarenta d ías , a ¡ Jefes, quienes cert if icarán esta con-
Partir de la fecha de pub l i cac ión de | d ic ión haciendo constar el tiempo 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ! durante el cual prestaron sus servi

cios los peticionarios y el comporta
miento observado. 

Una de las plazas convocadas se 
reservará con ' preferencia para los 
hijos y huér fanos de individuos del 
Cuerpo de Guarder ía Forestal; las 
restantes serán distribuidas entre los 
distintos grupos .de aspirantes con 
arreglo a las normas establecidas en 
la Ley de 25 de Agosto de 1939. 

Los exámenes de ingreso se cele
b r a r á n conforme a las normas esta
blecidas en el Decreto de 30 de D i 
ciembre de 1941 y d a r á n comienzo 
el lunes 26 de A b r i l p róx imo , fecha 
en la que se p rac t i ca rá eL ejercicio' 
primero de la oposic ión. E n este 
ejercicio, qne tiene ca rác te r e l imina-
torio, se rea l izarán : - • 

a) Una prueba" sobre resistencia 
física para apreciar si posee la nece
saria ai cargo, que consis t i rá en una 
marcha y en la ut i l ización durante 
un cierto tiempo, de herramientas 
usadas én las trabajos forestales: 
marcha y trabajos que fijará el T r i 
bunal . 

b) U n examen por e l que j u z g a r á 
si sabe leer y escribir correctamen
te; sumar, restar, mul t ip l icar y d i 
v id i r . 

c) U n reconocimiento desparte 
de árboles y matas de las que exis
ten en los montes de la provincia , 
que d e b e r á n conocer y designarxcon * 
sus nombres locales. 

Efectuadas ante el Tr ibuna l , por 
el orden, en las horas y sitios que 
éste acuerde, las pruebas anteriores, 
una vez terminadas, d e t e r m i n a r á n 
la calificación conjunta para el p r i 
mer ejercicio, exponiéndose segui
damente la lista de los opositores 
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que resulten adafitidos para efectuar 
el segundo ejercicio. 

Este consist i rá en desarrollar por 
escrito durante un tiempo m á x i m o 
de cuatro horas los temas que de 
signe el Tr ibuna l entre las materias 
que integran el siguiente cuestiona
rio y una prueba oral sobre el 
mismo. 

C U E S T I O N A R I O 
- ARITMETICA.—Adición, sustrac
ción, mul t ip l i cac ión y división de 
n ú m e r o s enteros y decimales.—Sis
tema métr ico decimal.—Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, 
de capacidad y de peso.—Reducción 
de unidades de una especie cual
quiera a otras de especie superior o 
inferior. — Equivalencias entre las 
unidades de volumen, capacidad y 
peso.—Tanto por ciento.—Regla de 
tres simple^—Ejercicios práct icos so
bre las materias de este programa. 

G E O M E T R I A . - Cuerpo, superfi
cie, l ínea y punto.—Volumen, área 
longitud.—Angulos.—Rectas parale
las .—Triángulos de todas clas;és.— 
Cuadr i lá te ros .—Cuadrado , rec tángu
l o y paralelogramo, r ó m b o y trape
c io .— Circunferencia. — Círculo. — 
Centro, radio, d iámetro , cuerda, tan
gente y arco en una circunferencia. 
—Pol ígonos regulares e irregulares 
m á s corrientes.—Areas de un cua
drado, de un rectángulo, de un pa
ralelogramo, de un tr iángulo, de un 
rombo y de un trapecio.—Área de 
un polígono cualquiera y de un 
círculo.— Cubo, prisma, p i rámide , 
cono y c i l indro .—Volúmenes dees-
tos cuerpos. — Ejercicios práct icos 
sobre las materias de este programa. 

LEGISLACION. -C la s i f i c ac ión de 
los montes bajo el punto de vista le
gal.--Ideas generales acerca del De
creto de 30 de Diciembre de 1941 
por el que fué aprobado el Regla
mento del Cuerpo de Guarder ía Fo
restal del Estado, así como de los 
deberes y atribuciones de la-Guardia 
C i v i l , Guardas Jurados y particula
res.—Idea de la Real Orden de 9 de 
Agosto de 1876, relativa a la inter
vención de la Guardia C i v i l en el 
servicio forestal.—Idea general del 
Real Decreto de 8 de Mayo de 1884, 
conociendo el texto íntegro de los 
ar t ículos 1.°, 10, 11, 15, 23 al 27. 32, 
33, 41 al 50 del Citado Real Decreto. 
—Idea general del Real Decreto de 
17 de Octubre de 1925, conociendo 
el texto integro de: los ar t ículos 43 
al 58 y 83 al 91—Idea general del 
Decreto de 24 de Septiembre de 1938 
sobre defensa de la riqueza forestal 
«privada, y conocimiento íntegro de 
sus ar t ículos 1.°, 9.° y 10.—Docu
mentos y requisitos necesarios para 
efectuar los aprovechamientos fo-
res, así como t amb ién para l a circu
lación y transporte de los mismos.— 
Produc tós forestales que precisan 
guía para su c i rcu lac ión .—Procedi 
mientos legales de pesca para cáela 
una de las especies ictícolas m á s co

rrientes en esta provincia.—Epocas 
de veda para, las mismas .—Art ícu
los 6, 7, 10, 24. 53, 54, 59, 60, de la 
Ley de Pesca F luv i a l de 20 de Febre
ro de 1942 y ar t ícu los 15, 16, 21, 22, 
26, 27, 97 al 103 del Reglamento de 
dicha Ley, de 6 de A b r i l de 1943. 

C O N O C I M I E N T O S F O R E S T A 
LES.—Clasificación de los montes 
(alto, bajo, medio, pastos, etc.).— 
Aprovechamientos forestales.— Sus 
clases y unidad de medida para cada 
uno de el los .—Trámites y requisitos 
legales para su ejecución por Ent i 
dades o particulares.—Precauciones 
y medidas que debe adoptar un 
Guarda en caso de que se produjera 
un incendio en un monte encomen
dado a su custodia.—Ideas generales 
acerca del cultivo de un vivero.— 
Idea acerca de los métodos de repo
blac ión y ejecución de la misiva 
con las principales especies de esta 
región.— Cómo debe realizarse la 
roza en un monte bajo ,—Cómo debe 
efectuarse las podas, limpias, claras. 
—Cómo se cubica un árbol en pie.— 
Idem apeado.—Idem una pieza de 
madera escuadrada a arista viva.— 
Cómo se mide la superficie de, un 
te r reno .—Qué es y como se deter
mina el coeficiente mórfico de un 
árbol una vez cortado. —Empleo de 
las tablas dendométr icas .—Ligeras 
nociones acerca de la Ordenac ión 
de un monte.—Gonteo de pies, for
ma de hacer lo .—Señalamientos , for
ma de hacerlos para cada clase de 
aprovechamiento. 

R E D A C C I O N D E D O C U M E N T O S 
—Redacción de actas de entrega, de 
contadas en blanco y de reconoc í 
ííiientos finales de toda clase de apro
vechamientos forestales.-Redacción 
de un acta de entrega en concepto 
de depósi to de productos forestales 
in tervenidos .—Redacción de denun
cias referentes a toda clase de infrac
ciones a las Leyes de Montes y de 
Pesca F l u v i a l — Redacción de un 
parte de incendio en un monte,— 
Confección de una l ist i l la completa 
de jornales de obreros. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, (ilegible)' 874 

lauta de Clasüta lún ? Revisiún de 
la Caja de Recluía número 60 

Relación nominal de los mozos de 
distintos reemplazos que han sido 
declarados prófugos, por haber 
sido puestos en libertad después 
de haber extinguido condena e ig
norarse su actual paradero. 

San Adrián del Valle 
Generoso López Comente, hijo de 

Jacinto y Paula, 

Castropodame 
José Pérez Arias, hijo de J u l i á n e 

Isabel. 
Bembibie 

José González Mayo, hijo de Ale
jandro y María. 

Pon ferrada 
José Montero Muías, hijo de Luis . 

Toreno-
Gerardo Gancedo González, hijo 

de Gerardo y Florentina, 
Valle de Finolledo 

Ángel López Fuente, hijo de Ma
nuel y E n c a r n a c i ó n , . 

Paradaseca 
Segundo López Gutiérrez, hijo de 

F'austino e Isabel, 
Ponferrada 

José Alvarez Fierro, hijo de Ma
nuel e Isabel. 

Astorga, 1.° de Marzo de 1948,—El 
Coronel, J o a q u í n Asehjo Espinosa 

Caja de Retinta námero 60 
C I R C U L A R 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 181 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, se hace saber a 
los Ayuntamientos que pertenecen a 
esta Caja de Recluta, que el día pri
mero del p róx imo mes de A b r i l , da 
pricipio la Clasificación de los mo
zos del reemplazo de 1948 y la revi
s ión de los mozos de los reemplazos , 
de'1945 y 1947, que se hal lan decla
r a dos . excluidos temporales, así 
como la de los padres o hermanos' 
de los mozos de los reemplazos antes 
citados que hayan solicitado los be
neficios de prórroga de primera cla-n 
se por encontrarse inút i les para el 
trabajo, a cuyo fin y en la fecha que 
para cada Ayuntamiento se señala, 
se e n c o n t r a r á n los comisionados con 
los que tengan que ser reconocidos, 
y a las nueve de la m a ñ a n a , en el 
local de la misma en esta población 
calle Pío Gullón, nún i . 24. 

Por los citados Ayuntamientos i?e 
t e n d r á n muy en cuenta lo dispuesto 
en los ar t ículos Í86, 157, 188 y 189 
del Reglamento antes citado. 

D í a 6 de Abri l 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Bénnza 
Borrenes 
Cabañás Raras 
Carucedo 

Día 8 de Abr i l 
Casírillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubil los del S i l 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 



Día 10 de Abr i l 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 

D i a 13 de Abr i l 
Ponferrada 
Toreno 
Torre del Bierzo 

Dia 15 de Abri l 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa-
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
O m p o n a r a y a 

Dia 17 de Abr i l 
Cand ín 
Gacabelos 
Carracedelo -
C o m i l ó n 
Fabero 
Oencia 

Día 20 de Abr i l 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finol ledo 

Dia 22 de A b r i l 
Vega de Valcarce 

fVega de Espinareda ^ 
Villadecanes 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 

Dia 24- de Abr i l 
Astorga 
Hospital de Orbigo 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 

D/a 27 de Abr i l 
Magaz de Cepeda 
Rabanal del Camino 
Santa Golomba de Somoza 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Santa Mar ina del Rey 

Dia 29 de A b r i l 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
villagatón 

D/a 4 de Mago 
Vil lameji l 
Villaobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
La Bañeza 
La Antigua 

Dia 8 de Mayo 
Al i j a de los Melones 
Bercianos del P á r a m o 
Bustil lo del P á r a m o 
Castrillo de la Vaiduerna 
Cas t roca lbón f 
Castrocontrigo 

Día 11 de Mayo 
Cebrones del Río 
Destriana " 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Vaiduerna 
Pobladura de Pelayo García 
V i l l amon tán 
Vi lazala 
Zotes del P á r a m o 

Dí'a 13 de Mayo 
Pozuelo del Párarjio 
Quintana y Congosto 
Quintana del Marco 
Regueras de Ar r i ba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 

D ia 15 de Mayo 
San Cristóbal de la Po lan te rá 
San Pedro Bercianos 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o . 

. - Incidencias 
Días 18, 20, 22, 25, 29 de Mayo y 2, 

4, 7 y 9 de Junio. 
Astorga, 1.° dé Marzo de 1948.—El 

Coronel, J o a q u í n Asenjo Espinosa. 
865 

MiíiisíriEiii imsiiai 
Ayantamiento de 

León 
Habiéndose padecido un error en 

la redacc ión del anuncio de esta A l 
ca ld ía inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 28 de Febrero 
ú l t imo , num^ 49, relativo a una pro
puesta de suplemento y hab i l i t ac ión 
de créditos, error consistente a que 
ásciende su importe, y que, en lu 
gar de ser de un mi l lón quinientas 
doce m i l novecientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta cént imos , es de 
un mi l lón seiscientas veint i t rés m i l 
cuatrocientas diez y ocho pesetas con 
sesenta cént imos , se hace públ ico a 
Jos efectos de la consiguiente rectifi
cac ión en consonancia con el anun
cio expresado. 

León 2 de Marzo de 1 9 4 8 . - E l A l 
ca lde , ' José Eguiagaray. ' 877 

te han de nutrir el presupuesto ordi 
nario de este Ayuntamiento para el 
corriente ejercicio, sobre carnes fres
cas y saladas, bebidas espumosas 
y a lcohól icas , usos y consumos so
bre vinos y reconocimiento de cer
dos, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones, las que se rán 
presentadas por escrito con dalos 
ejecutativos, b i e n entendido que 
todo aquel que no presente reclama
ción se entiende queda conforme 
con la cuota seña lada por esta Cor
porac ión y por ello son les que ven
d r á n obligados a satisfacer, v 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Corbillos de los Oteros. 28 de Fe
brero de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 

845 

Ayantamiento de ^ 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido a los 
actos de a l iá tamiento , rect if icación, 
rectificación definitiva y cierre del 
mismo y el de clasificación y decla
rac ión de soldados el mozo del reem
plazo de 1948 A m a n c í o González V i 
dal, por el presente se le notif ica 
para que comparezca a deponer lo 
que juzgue conveniente a su derecho 
en el expediente de prófugo que por 
acuerdo de este Ayuntamiento en 
sesión del día 15 del mes actual se le 
instruye, aperc ib iéndole que el 14 
de Marzo será fallado este expediente 
definitivamente y de acuerdo cón los 
antecedentes que resulten el A y u n 
tamiento aco rda rá lo que proceda, 
en conformidad con lo que dispone 
el vigente reglamento, 

Quintana y Congosto 24 de Febre
ro de 1948.—El Alcalde, Venancio 
Aldonza Vida l 

.835 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el p a d r ó n de arbitrios que en par-

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificartivo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero de 
Salvador Celemín Expósi to , de 47 
años de edad, padre del mozo del 
reemplazo de 1948, Herminio Cele
m í n Rodr íguez . ' 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publ ica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con" el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de. 
diez años e ignorado paradero de 



días . 
Vi l laqui lambre 841 

Amado González Rodriguez, de 34 i manifiesto al públ ico , en la Secreta-
años de edad, hermano del mozo del ría municipal , con el fin de oir re-
reemplazo de 1948, Pedro González | clamaciones, por espacio de ocho 
Bodríguez, 

Y a los efectos de lo dispuesto cu 
el Reglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejérci to, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

L a Erc ina , 2 de Marzo de 
E l Alcalde, Ju l i án G. Valle. 

1948—1 
875 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 

| el presupuesto ordinario para 1948, 
anuncia su exposición al pú-

al objeto de oír 
durante el plazo 

Ayuntamiento de 
'/ Joara y -

Aprobado por este Ayuntapiiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
y Ordenanza para exacción dearbi
trios municipales en ^1 consignados, 
se hal lan de manifiesto al públ ico en 

i se 
blico , 
ciones, 
.tario. 

Fresno de la Vá ldue rna 
Cubil los del Si l 

, V i l l amuñío 
Curil las de Valderrey 

reclama 
regla men-

837 
\ 858 

863 
880 

Junta vecinal de Villarejo de Orbigo 
Aprobado por .esta Junta el presu-

_ | puesto ordinario de la misma para la Secretaria munic ipal , por el plazo i ^ actual ejercicio de l948 aSÍ c^m0 
las ordenanzas de los- arbitrios que 
comprende, se encuentra expuesto al 

! públ ico , igual que las citadas orde-

de quince días , durante los cuales y 
en los quince siguientes, p o d r á n for-
mularse contra el mismo por los in
teresados cuantas rec lamac iónes - se \ 
estimen pertinentes. , 

Joara, 27 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, Domingo Velasco, 894 

No habiendo comparecido a los 
actos de alistamiento-rectif icación, 
cierre del mismo y el de clasifica
c ión y dec larac ión de soldados, los 
mozos que a l final se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se expresan a con t inuac ión , 
por el presente sp les requiere y em
plaza 'para que procedan a presen
tarse en el Ayuntaqiiento en el plazo 
de quince días, conforme dispone el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, ya que, de no hacerlo, les pá r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar, 

' • Castilfalé 
Mariano Salagre Rodríguez, hijo 

de Isaac y Marcelina. 844 

nanzas/en casa del que suscribe, por 
el plazo de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Veguellina de Orbigo, 29 de Fe
brero de 1948. — E l Presidente, A n -
tolín Ramos, 840 

Se hallan de manifiesto ai públ ico 
en la Secretaria de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
en un ión de sus justificantes y por 
Q§paeio de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al pa-
asdo ejercicio de 1947, durante los 
cuales y en los ocho siguientes, pue
den formularse contra las mismas 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Riello 869 
San Millán áe los Caballeros 383 
Algadefe 886 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho,a l a 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita, durante el año 1948, se hal la de 

Junta vecinal de E l Burgo Raneros 
Formado por esta Junta vecinal 

de m i presidencia, el presupuesto 
ordinario de la misma para el a ñ o 
actual, se encuentra, en un ión de las 
ordenanzas de guarder ía rural y 
aprovechamientos en terrenos del 
c o m ú n , expuestos al púb l i co por el 
t é rmino reglamentario, ai objeto, de 
oír reclamaciones contra los mismos. 

E l Burgo Raneros, 14 de Febrero 
de 1948 . — E l Presidente, Avel ino 
Baños . - 864 

. Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Juez de ins t rucc ión de Riaño y su 
partido. 
Hago saber: Que en el día treinta 

de Marzo próximo, a las doce horas 
de su m a ñ a n a t end rá lugar la venta 
en púb l i ca subasta sin sujeción a 
tipo por ser tercera, y en la sala au
diencia de este Juzgado de los bie
nes inmuebles qüe al final se reseña
rán , embargados a D, Bienvenido 
Rodríguez, vecino de Puente A l -
muhey, para hacer efectiva una 
cuenta de confrontac ión del plan de 
labores de la mina «Consuelo», im
portante m i l quinientas treímta y 
ocho pesetas, cuya exacción ha sido 
interesada por el Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de esta Provincia; advir

t iéndose que no se a d m i t i r á n l ic i ta-
dores que no consignen previamente 
en la mesa de este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, y 
que el remate puede hacerse a c a l i 
dad de ceder a un tercero. 

Muebles que se subastan 
Ün vagón de mina de madera en 

buen estado, valorado en setecientas 
pesetas. 

Otro vagón de hierro en buen uso,, 
valorado en quinientas pesetas. 

Veinte toneladas de ca rbón , valo
radas en m i l quinientas pesetas. 

Dado en Riaño , a veintiséis de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—Mart ín Jesús Rodríguez.—El 
Secretario judic ia l , P . H , , (ilegible).. 
872 60,00 ptas\ 

Cédala de citación 
Por la presente se cita a José del 

Amó del Río, natural de Valderas. 
(León), s in que se sepa m á s datos 
del mismo que se encuentra traba
jando en León, para que el día 13 de 
Marzo a las once horas comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado comarcal, sita en la Plaza de 
R a m ó n y Cajal, a fin de celebrar 
juicio de faltas por lesiones, que con
tra el mismo se. sigue, con apercibi
miento de que si no compareciere, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Valderas a 3 de Marzo de 1948.-
E l Secretario, Elisardo Salvador. 892 

FISCALÍA PROVINCIAL D E T A S A S 
( A S T U R I A S ) 

Emplazamiento 
Por Ja presente se emplaza a Car

men Alonso González, de 28 años de-
edad, estado soltera, hija de Adolfo 
y de Jesusa, natural de Gijpn y veci
na de León, Astorga 28, 2.°, actual
mente en residencia desconocida, 
para que en plazo de diez días, a 
partir de la pub l icac ión del presente 
en él «Boletín Oficial» de la provin
cia, se persone en esta Fiscal ía Pro
vincia l de Tasas o indique concreta
mente su actual domici l io , al objeto 
de'notificarla que en fallo recaído 
en expediente n ú m e r o 22.553 instruí-
do contra la misma, ha sido sancio
nada con multa de 1.000 pesetas, que 
debe hacer, efectiva en el plazo de 
diez días o recurrir ante la Fiscalía 
Superior de Tasas, contra dicho 
fallo, en el t é rmino de cuarenta y 
ocho horas. 

Después de ios t rámi tes llevados a 
cabo para efectuar esta notificación 
y la que aqu í se produce, transcurri
do el tiempo mencionado sin que 
dicha encartada haya comparecido, 
se cons idera rá legalmente notificada. 

Oviedo, 26 de Febrero de 1948.--
E l F isca l de Tasas,- (ilegible). 871 
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